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SALTA, 12 dejunio de 2026

ExPediente N"'l 951 8/23

vlsTo las presentes actuaciones mediante las cuales la FACULTAD REGIONAL ORÁN

tramita el Concurrb Públ¡"o de Ántecedentes y Pruebas de Oposición, para la- cobertura de un

i1) ;g; le Profesor negutar en ta Categ'o'ia de Adjunto con Dedicación Simple de la

iJis*ir;r-MrroDos cüAÑIiÁrrvos p"ann n róMA DE DEclsloNES, Carrera de

L¡cenc¡atura en Análisis de Sistemas, y;

CONSIDERANDO:

ART|CULo 2": Comuníquese a: Facultad Regional Orán Cumpl ido siga a la mencionada

Que, el Consejo Directivo de la menc¡onada Facultad' mediante el Artículo 2" de la

Resolución CD-ORAN-199/zó)á, ior¡c¡ta al Conseio Superior declarar desierto el referido

concurso, dado que ef Un¡"o pá.trünte aceptaOo óomo inscripto' Mg Fernando. DURGAN'

áárúiio é. particibar det mismá según consta a fs. 233 det expediente de referencia.

Que este Cuerpo, med¡ante Resolución cS N" 094/95, interpreta que las Unidades

ncao¿m¡cas propongan ra oJaiacion de ,,concurso desierto", no sólo cuando se.entienda de

"p[á"iá" 
ár Ártftulo-s¡, ¡n. Jl á" r, n""olución 350/87 y modificatorias' sino también cuando

no haya habido ¡nscr¡ptos o'cuanOo ellos hayan desistido antes de completar todas las

evaluaciones.

PoRELLo,atentoaloaconseiadopoflacomis¡óndeDocencia,lnvestigacióny
D¡sciplina, mediante Despacho No 180/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 80 Sesión Ordinaria de fecha 1 1 de junio de 2026)
RESUELVE:

ARTiCULO 1": Declarar DESIERTO el concurso Público de Antecedentes y Prueba de

ópo.üün p"r, cubr¡r (1) ,n 
"rrgo 

de profesor Regular en la categoría Adjunto con Dedrcación

é¡;pb ;"i; nsrgnatürá MÉiéóóó cuANlrAÍtvos PARA LA roMA DE DEclsloNES

carrera de Licenc¡atura 
"n 

nnrl¡tir de sistemas - FACULTAD REGIONAL ORAN, por las

razones expuestas en los considerandos de la presente'

Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en

universidad.
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